
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva 
 

PROCESO:         EJECUTIVO DEMANDANTE:  
ISMAEL PERDOMO FIERRO CONTRA:           

JOSE ARLEX OSORIO NORIEGA 

RADICADO:      41001-31-03-004-2018-00086-00 
ASUNTO:           AUTO REQUIERE SECUESTRE 

 
 
Neiva, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención a la solicitud incoada por el apoderado judicial de la parte actora Dr. 

Hugo Fernando Murillo Garnica con relación a ordenar el acompañamiento de la 
Policía Metropolitana de Neiva a fin de realizarse el respectivo avaluó del predio 
urbano Calle 18 B N°35-24 de la Urbanización “La Orquídea” de la Ciudad de 

Neiva – Huila, el despacho realizara la siguiente precisión. 
 
Conforme a la diligencia de secuestro en audiencia del 03 de mayo de 2023 
realizada por el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva en el cual, no habiendo oposición, se declaró legalmente secuestrado 
el inmueble urbano Calle 18 B N°35-24 de la Urbanización “La Orquídea” de la 

Ciudad de Neiva – Huila y se le realizó la entrega al señor secuestre Dr. Edilberto 
Farfán García para su administración, siendo el la persona a llamar para que en 
coordinación con el apoderado judicial de la parte actora y el perito avaluador 

Dr. Misael Lugo Barrero procedan a realizar la inspección pericial del inmueble 
antes referenciado a avaluar. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR al auxiliar de la justicia Dr. EDILBERTO FARFAN GARCIA, 

en su calidad de secuestre del bien inmueble urbano Calle 18 B N°35-24 de la 
Urbanización “La Orquídea” de la Ciudad de Neiva – Huila, para que proceda a 

dar ingreso al perito MISAEL LUGO BARRERO con el fin de realizar la inspección 
pericial  del  inmueble  a  avaluar.  Ofíciese  al  correo 
edilbertofar@hotmail.com, teléfono celular 3104801824 

 
SEGUNDO: INFORMAR al apoderado judicial de la parte actora que debe 

coordinar con el secuestre, la fecha y hora para realizar la diligencia del inmueble 
a avaluar. 

 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

JUEZ 
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